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CONSTANCIA SECRETARIAL. 12 de marzo de 2021. A despacho del señor Juez, el 
presente proceso. Informo que he remitido al correo del apoderado demandante el 
link del proceso.  

Sírvase proveer. 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Secretaria 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
Demandado: MARTHA IRALDA IBARGUEN RIASCOS 
Radicación: 76001400300820190596 

Auto sustanciación N° 91 

 

Respecto a la solicitud del apoderada del extremo activo acerca de requerir al 
pagador de la demandada, revisado el expediente se observa que la Fiscalía 
Nacional contestó oportunamente pronunciándose sobre la orden de embargo.  
 
De otro lado, se hace necesario llamar la atención en que no se ha acreditado la 
radicación del Despacho Comisorio que comunica la orden de secuestro del 
vehículo.  
 
Por lo anterior, y para dar impulso al proceso, el Juzgado: 
 
 

RESUELVE: 
 

1. NO REQUERIR al pagador de la demandada dado que oportunamente explicó 
la imposibilidad de perfeccionamiento de la medida cautelar decretada. 
 
2. Exhortar al demandante a la revisión del cartulario completo, link que le fue 
enviado en la fecha vía correo electrónico. 
 
3. Solicitar a la parte demandante que aporte la constancia de haber radicado el 
Despacho Comisorio librado para el secuestro del vehículo. 
 

 

 

Estado electrónico No. 038 

Fecha: MAR.24.2021 
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